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©ficinl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas. 
6 id.

Número suelto, 25 oéntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 oéntimos por línea.

r Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, & los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(.Artículo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL 

PRES1DEBCIÁ DEL COMO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q¿ D. g.), S. M. la Reina D.“ Vioto- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(baceta drl 9 de Junio di 1915)

Núm. 1.593.

. GOBIERNO CIVIL.

■ 0 Circular NÚMEno 79.

Habiendo regresado á esta pro
vincia, de la cual me ausenté au
torizado por el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, con 
esta fecha me encargo nuevamen
te del mando de la misma, cesan
do el Sr. Secretario de esta Go
bierno, D. Gerardo Gavilanes 
Bonhiver que interinamente lo 
ha desempeñado.

Valladolid 10 de Junio de 1915.
£1 Gobernador,

lA fiasco jJtraUs. •

ISTRAGK
MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION.

SEÑOR: La ley de Presupestos 
de 26 de Diciembre último auto

rizó al Gobierno en sus. artículos 
5.° y 6.°, para emitir y nego
ciar en la forma más segura, eco
nómica y conveniente para los 
intereses del Estado, Deuda dal 
Estado ó del Tesoro,destinando su 
producto á cubrir el desnivel del 
Presupuesto en 31 de Diciembre 
de 1914 y á satisfacer las atencio
nes del Estado para 1915 en la 
parte que resulten insuficientes 
los recursos ordinarios de su pre
supuesto, así como para convertir 
las Obligaciones ya en circula
ción cuando los interesas del 
Estado lo aconsejen en otro signo 
de Deuda.

Existían en circulación en 
31 de Diciembre de 1914 Obliga
ciones del Tesoro negociadas para 
satisfacer atenciones del Presu
puesto de liquidación, creado por 
la Ley de 14 da Diciembre de 
1912, por 237.540.000 pesetas, 
Obligaciones que fueron renova
das en iguales coudicioaes al ven
cimiento de l.° de Julio próximo. 
Eü el corriente año, y por Real 
decreto de 18 de Febrero de 1915, 
se pusieron ea circulación Obli
gaciones de igual ciase por 100 
millones de pesetas para cubrir la 
diferencia en 31 de Diciembre de 
1914 entre los ingresos realizados 
por cuenta de ios recursos presu
puestos y ios pagos ejecutados 
durante el ejercicio, así como pa
ra atender análoga necesidad en 
el desarrollo del actual Presupues
to, y por Real orden de 11 de Ma
yo último se hizo otra ampliación 
por 59 millones de pesetas, re3ul-

. tando de lo expuesto que en la 
¡ actualidad existen en circulación 

al vencimiento de l.° de Julio 
próximo Obligaciones del Tesoro 
por 396.540.000 pesetas.

Por otra parte, la crisis econó
mica producida en el pais como 
consecuencia de la guerra euro
pea ha determinado en ¡as rentas 
públicas, que venían en progresi
vo aumento, una sensible de
presión, al propio tiempo que los 
gastos del Presupuesto han au
mentado en las cantidades indis
pensables para hacer frente á las 
necesidades que imponen las 
actuales circunstancias, dedu
ciéndose de ello-la necesidad de 
realizar alguna operación encami
nada á obtener recursos con des
tino á las atenciones del Presu
puesto en ejercicio hasta que las 
rentas públicas vuelvan á propor
cionar ingresos suficientes y los 
gastos adquieran á la vez la nor
malidad ahora perturbada. Al 
efecto, el Gobierno se propone no 
escatimar esfuerzo alguno para 
acalorar la consecución de atnbus 
fines, mediante reducciones en 
los gastos y reformas en los tribu
tos ;que ya se hallan en parte pen
dientes en el Parlamento y que 
se completarán oportunamente.

Ha estudiado el Gobierno dete
nidamente las distintas solucio
nes posibles para la obtención de 
los recursos á que se ha hecho 
alusión, y ha obtenido el con
vencimiento de que la más con
veniente, tanto para los intereses 
del Tesoro como para lo3 del que

, suscriba la operación, es la de 
una nueva emisión de obligacio
nes del Tesoro á más largos venci
mientos, y consiguientemente 
con mayor interés que las actual
mente en curso, concediendo li
bertad al suscriptor para que ad
quiera títulos de uno ú otro plazo, 
y dejando así que dentro de la 
cifra que se proyecta, el público 
haga la distribución que estime 
preferible entre las obligaciones 
con distinto vencimiento.

Dadas las condiciones que en la 
actualidad tienen los mercados y 
la anormalidad en las disponibi
lidades y precio del dinero, sería 
temerario confiar en el propio 
acierto para realizar ahora una 
negociación de Deuda del Estado, 
y no parece tampoco natural ape
lar, para situaciones forzosamen
te provisionales, á soluciones de
finitivas. Por eso, estima el Go
bierno preferible la emisión de 
Obligaciones á la par, con interés 
proporcionado al corriente, facul
tad de recogerlas en el momento 
en que >1 Gobierno lo juzgue 
oportuno y más largo vencimien
to, aplazando la consolidación 
definitiva paraouando restablecida 
la paz en Europa, comience la 
nueva era de trabajo y desenvol
vimiento de ¡a riqueza y adquie
ra estabilidad el interés de las 
Deudas públicas, boy en situa
ción, acaso, transitoria.

Fuodado en las anteriores con
sideraciones, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que sus
cribe, tiene la hoara da someter
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á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 4 de Junio de 1915.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M.— 
Gabino Bugallal.

REAL DECRETO
0

A propuesta del Ministro de 
Hacienda; de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y en uso de la 
autorización concedida al Gobier
no por los artículos 5.° y 6.° de la 
ley de Presupuestos de 26 de Di
ciembre de 1914,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo l.° La Dirección Ge

neral del Tesoro Público emitirá 
con fecha 1." de Julio próximo 
Obligaciones del Tesoro al porta
dor de á 500 y de á 5.000 pesetas 
cada una á los plazos de dos y 
cinco años fecha, ó sea al l.° de 
Julio de 1917 y al l.° de Julio de 
1920, respectivamente, por un 
total de 750 millones de pesetas. 
El interés anual de las expresadas 
Obligaciones será el siguiente: 
las emitidas á dos años, á razón de 
4,50 por 100, y las emitidas á 
cinco años, al de 4,75 porlOO, 
pagándose dicho interés por tri
mestres vencidos en l.° de Enero, 
l.° de Abril, l.° de Julio y l.°de 
Octubre de cada año, mediante 
cupones que llevarán unidos los 
títulos, y siendo el primer venci
miento de intereses de los valores 
que se emitan el de l.° de Octu
bre próximo.

EstasObligacionesestarán exen
tas de todo impuesto ó contribu
ción, serán admitidas como efecti
vo por su capital ó intereses ven
cidos sin prorrateo, en toda opera
ción de consolidación de Deuda 
que se realice y tendrán la consi
deración de efectos públicos.

Art. 2.° El Tesoro podrá reco
ger las Obligacionesqueseemiten 
antes de su vencimiento en la 
cantidad que estime convenien
te, abonando el capital de las 
mismasy losintereses devengados 
por ellas hasta el día designado 
para la recogida.

Art. 3.° La negociación de 
los expresados valores se realizará 
en el Banco de España, á la par, 
por las cantidades que se pidan 
hasta completar los75ú millones 
de pesetas, en la proporción de 
vencimientos que resulte de las 
peticiones formuladas, admitién
dose porsu valor nominal en pago 
de la sucripcion las Obligaciones 
del Tesoro que existen hoy en 
circulación procedentes de las 
emisiones acordadas por Reales 
decretos de 26 de Diciembre de 
1914, 18 de Febrero de 1915 y

10 de Junio de 1916

Real orden de 11 de Mayo último.
La suscripción se realizará ea 

la forma siguiente:
Los pedidos que se hagan á 

satisfacer en Obligaciones del Te
soro, se recibirán en el Banoo de 
España en unión de los valores 
desde el día en que el Estableci
miento designe en los anuncios 
que oportunamente publicará has
ta el 19 de Junio actual inclusive.

La negociación á satisfacer á 
metálico se abrirá el día 21 del 
actual, entregándose en el acto 
de hacer la suscripción el 50 por 
100 del valor nominal del pedido, 
y el resto, ó sea el otro 50 por 100, 
el dia 12 de Julio próximo.

El Banco de España entregará 
á los suscritores, en el momento 
en que estén confeccionadas, car
petas provisionales, que recibirá 
el Tesoro, las cuales se canjearán 
en su día por los títulos definiti
vos.

Art. 4.° El producto de la 
suscripción seaplicará álaSecoion 
5.®, capítulo 5.°, del presupuesto, 
vigente de ingresos, bajo el epí- 
grafede «producto de negociación 
de Obligaciones del Tesoro».

Art. 5." Los gastos que se 
ocasionen en la confección de las 
Obligaciones y de las carpetas 
provisionales, los que ocurran en 
la emisión, negociación y canje, 
el pago á los respectivos venci
mientos de los intereses de los re
feridos valores y el coste que oca
sione la realización de este servi
cio, se satisfarán por el Tesoro 
como cargo á un capítulo adicio
nal de la Sección 3.® del presu
puesto de Obligaciones generales 
del Estado.

Art. 6.° Se exceptúa de las» 
formalidades de subasta pública, 
como comprendido en el oaso 4.° 
del articulo 55 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de l.° de 
Julio de 1911, la adquisición de 
papel especial y cuanto sea nece
sario para la confección, emisión 
y negociación de las Obligacio
nes del Tesoro creadas por el pre
sente Decreto, y en su consecuen
cia, se autoriza á la Dirección Ge
neral del Tesoro Público para 
efectuar el servicio por Adminis
tración.

Art. 7." Por el Ministerio de 
Haciéndase dictarán las disposi
ciones que se estimen necesarias 
paraelcumplimiento del presente 
Decreto, del cual se dará cuenta 
á las Cortes.

Dado en Palacio á cuatro de 
Junio de mil novecientos quince. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Hacienda, Gabino Bugallal.

(Gaceta del 5 ie Junio de

MISTERIO DE U GOBBRNM

REAL ORDEN.

limo. Sr.; Por Real orden de 
23 de Julio de 1914 se resolvie
ron los concursos para el reparto 
de la subvención del Estado co
rrespondiente á aquel año con 
destino al fomento de casas bara
tas, y por Real orden de 30 de 
Diciembre del mismo año se re
solvió el concurso adicional á que 
hace referencia el articulo 21 de 
la Ley de 29 de Diciembre úl
timo.

La proximidad de la resolución 
de estos concursos, con la fecha 
determinada en el artículo 37 del 
Reglamento de 11 de Abril de 
1912 para convocar los correspon
dientes al año actual, aconsejaba 
que se retrasase la fecha de esta 
convocatoria, pues en otro caso 
no existiría un plazo prudencial 
durante el cual pudieran inver
tirse nuevos capitales en la cons
trucción de casas baratas, sobre 
todo teniendo en cuenta que no 
habrán sido concedidas nuevas 
cal ideaciones. Por lo tanto, aque
llos concursos habrían resultado 
ineficaces, y la cantidad de la 
subvención no se hubiera podido 
invertir en los beneficiosos fines 
que la acción tutelar de la ley se 
propone.

Transcurrido ya un plazo sufi
ciente de tiempo, estima el Ins
tituto de Reformas Sociales que 
debe anunciarse el primero de los 
concursos á que se refiere el ar
tículo 21, reformado por la Ley 
de 29 de Diciembre de 1911, para 
distribuir el primer 50 por 100 
de la cantidad que en concepto de 
subvención aparece consignada 
en el artículo 2.® del capítulo 8.® 
de la sección 6.a d9 los Presu
puestos del Estado para el ejerci
cio corriente, 50 por 100 que en 
este caso asciende á la suma de 
235.000 pesetas.

El párrafo segundo del artículo 
21 reformado de la ley dispone 
que esta cantidad habrá de dis
tribuirse por el Ministerio de la 
Gobernación,previo informe del 
Instituto de Reformas Sociales y 
de las Juntas locales, destinando 
este 50 por 100 al abono de los in
tereses de las sumas obtenidas á 
préstamo que no devenguen más 
del 5 por 100 anual de las Cajas 
de Ahorro, Montes de Piedad y 
Banco Hipotecarioó instituciones 
de crédito reconocidas legalmen
te por las Sociedades cooperativas 
organizadas para la construcción 
de casas baratas propiedad de sus

socios, y añade el párrafo tercero 
que si en el último caso no pudia. 
ra darse á este 50 por 100 la apl¡. 
cacion á que antes se ha hecho 
referencia, ya por no haberse ve- 
rificado ningún préstamo de 
aquéllos, ya porque esta clase de 
préstamos no se hubiera hecho en 
la cantidad suficiente para ago. 
tar el citado 50 por 100, éste ó la 
cantidad que de él sobrase, 
destinará á acrecer el segundo 
50 por 100 en la forma determi- 
nada en el artículo 21 expresado.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con lo informado por el 
Instituto de Reformas Sociales, 
se ha servido disponer que las 
condiciones que habrán de cum
plirse para tomar parte en dicho 
concurso sean las siguientes:

1. ® Las Sociedades cooperati- 
vas que pretendan -optar á este 
concurso presentarán en la se
gunda quincena del mes actual 
ante la Junta de fomento y me
jora Je Casas baratas correspon
diente, ó en defecto de este orga
nismo ante el Instituto de Refor. 
mas Sociales hasta las seis de la 
tarde del día 30 del coriente mes 
las oportunas solicitudes.

2, ® A la solicitud se acompa- 
rán los documentos necesarios 
para acreditar las circunstancias 
que á continuación se expresan:

a) Haber obtenido la califica
ción de casa barata en la forma 
dispuesta en el capítulo 3.° del 
Reglamento de 11 de Abril de 
1912.

b) Indicar el fin que la Socie
dad concursante se propone, en 
relación con las casas edificadas 
ó que proyecta edificar, el plan 
trazado para llevarlas á cabo, el 
cálculo en que se basa su gestión 
financiera, los plazos deconstruc- 
cion ó casas construidas, si se 
encuentran ó no alquiladas ó ad
judicadas en propiedad las vi
viendas y cuantos extremos aná
logos se estimen oportunos para 
fundamentar su petición.

c) Hacer constar, con referen
cia á sus Estatutos, quedos bene
ficios como empresa no excederán 
del 4 por 100 anual.

d) Las Sociedades cooperati
vas que tengan entre sqs fines el 
de la construcción de casas bara
tas para sus socios deberán acre
ditar que practicau las operacio
nes de cooperación en la cons
trucción con entera independen
cia económica de las que se refie
ren á otros fines sociales, sin que, 
en ningún caso, la responsabili
dad contraída en la gestión do
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éstas, afecte á las operaciones re
lacionadas con !a construcción 
de casas baratas, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 94 del 
Reglamento.

é) Presentar en forma legal 
los justificantes de las operacio
nes de préstamo realizadas, á te
nor de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 21 de laLey, 
reformado por la de 29 de Diciem
bre de 1914, y en el articula 98 
del Reglamento, y de las condi
ciones en que se hace la emisión 
de obligaciones, garantías de las 
mismas y cuándo se amortizan; y

f) Hacer constar el capital 
empleado en la edificaoion de ca
sas baratas en el momento dé

formular la petición y cuál es el 
capital que anualmente se in
vierte en las obras.

3. * Durante los quince días 
que median del l.° de Julio al 15 
del mismo, informarán las Juntas 
respecto de las solicitudes que bu- 
bieran recibido, remitiendo in
mediatamente dichas solicitudes 
é informes al Instituto de Re
formas Sociales,quien á su vezin- 
formará sobre la distribución de 
la subvención legal, y remitirá 
la conveniente propuesta con to
dos los antecedentes, al Ministe
rio de la Gobernación, y

4. * Para la distribución de es
te primer 50 por 100 de la sub
vención legal, se tendrá en cuen

ta las preferencias marcadas en el 
artículo 99 del Reglamento ci
tado.

La presente Real orden se in
sertará en los Boletines Oficiales 
tan pronto como los Gobernado
res civiles tengan de ella conoci
miento, los cuales proourarán 
también que las disposiciones en 
ella contenidas adquieran la ma
yor publicidad posible.

be Real orden lo digo á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Junio de 1915.—Sánchez 
Guerra.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

(Gaceta del 8 de Junio de 1915.)
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Núy. 1.581.

Tesorería de Hacienda déla provincia de Valladolid.
Segundo trimestre de 1915.

Zona de Valladolid.

CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuestólos contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria .señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de cinco días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, cou lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 7 de Junio de 
1915.—El Tesorero de Hacienda, 
A. G. Toresano.

Num. 1.580.

Segundo trimestre de 1915.

1.a zona de Peñafiel.
CONTRIBUCIONES

Por la Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo deí 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 de la misma, en la inte*

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Núu. 1.562.

Diputación provincial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. Mes de Junio de 1915.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 <ie Agosto de 1882, regla 10 de la 
Instrucción de l.° de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios depago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios depago diferidle

Pesetas Cts.

Gastos
voluntarios

Pesetas Cts.

Total

Pesetas Cts.

Capítulo l.°—Administración provincial. 8105‘08 750*70 510 72 9366*50
Capitulo 2.°—Servicios generales.. . . 5113‘92 701*20 284*38 6099*50
Capítulo 3.®—Obras obligatorias. . . . 10480*21 7232-22 » 17712*43
Capítulo 4.°—Cargas..................................... 18303*71 121040 » 19514*11
Capítulo 5.a—Instrucción pública. . . 6819*86 1005*05 » 7824*91
Capítulo 6.°—Beneficencia,. . . . . 57408*71 15569*29 » 72978
Capítulo 7 0—Corrección pública. . . . 3115*25 714*20 » 3829*45
Capítulo 8.®—Imprevistos......................... » » 1250*51 1250*51
Capítulo 10.°—Carreteras......................... 2918*21 593*95 » . 3512*16
Capítulo 12.°—Otros gastos........................... » 410*83 » ‘410‘83
Capítulo 13.°—Resultas.................................. » » » »

Total....................; . . 112264*95 28187*84 2045*61 . 142498*40

v ^u uo ixi uu ivuuvo jmotiuwiuiuo, xvwfrvomv i.n/wr

V.° B.°, El Ordenador de pagos, Lázaro Alonso.
Comisión provincial.------Sesión de 4 de Junio de 1915.—Aprobada y publíquese en el Boletín

Oficial á los efectos legales.—Garrido.—Alonso.—González —Sauz.—Moneada.—El Secretario acci
dental, F. Valentín.
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ligeacia de que si ea el término 
de tres días do satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Val ladolid 7 de Junio de 
1915.—El Tesorero de Hacien
da, A. O. Toresano.

Num. 1.588.
Segundo trimestre dé 1915.

2." zona de Olmedo y 2.a de la 
Capital.

CONTRIBUCIONES.
Por la Tesorería con esta fecha 

se ha dictado la siguiente
Providencia.—No habiendo sa

tisfecho suscuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación eu los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan iacursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma', en la in
teligencia de que si en el tér
mino de tres días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá a\ 
apremio de segundo grado. Pu- 
biíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haciéndase entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, coii lo que 
quedá iniciada la recaudación 
en su periodo ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los ofectos 
acornados.

Val ladolid 8 de Junio de 
1915.—El Tesorero di Hacienda, 
A. G. Toresano.

Nüu. 1 582.

DpUcitifipmismlásMaMi
ORDENACION DE PAGOS 

CONTINGENTE PROVINCIAL 
La Comisión provincial en se

sión de 4 de Junio acordó la 
pub'icacion en el «Boletín oficial»

10 de Jubío de 191$ 
Eumi:

de la lista de Ayuntamientos que 
no han satisfecho las cuotas re
partidas en el actual segundo tri
mestre durante el período vo
luntario del mismo.

Esta Ordenación de pagos con 
vista del párrafo 7.a de la base 
4.* del pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro
vincial y de conformidad con el 
artículo .107 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en uso de las 
facultades que la coocede él Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, ha 
dictado la siguiente

Providencia.— No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al segundo trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, por Contingente 
proviucial corrieatey Contingen

te é interesesde Resultas, á pesar de 
haber transcurrido con exceso los 
plazos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el artículo 107 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si 
inmediatamente no satisfacen sus 
descubiertos, se entregarán los 
expedientes á los Agentes ejecu- 
vos para la continuación de los 
procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Bolbtin Oficial de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados, con lo cual queda em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Valla- 
dolid á 7 de Junio de mil nove
cientos quince.—El Ordenador 
de pagos, Lázaro Alonso.

2.° trimestre d.e 1315-

Ftelaolon de los descubiertos eu dicho trimestre
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AYUNTAMIENTOS

) > f v

Contingento
Pesetas.

DÉEJTC

1 Resultes
Pesetas.

>s

late reses
Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Alaejos............................................ 3117*25 637*50 3> 3754*75
Aguilar de Campos., . . . . 1149 3 3 , 1149
Berruecos. . . . , . . . . 416*50 » 416*50
Bocos................................................. 174*50 ¿ » s Wi. »* 174*50
Bolaños............................................. 768*75 » 3 768*75
Carpió............................................... 1023*76 3 ■ 3 1023*75
Castrillo de Duero......................... 502 3 3 502 •
Castronuño........................... ..... . 1771 3 3 1771
Ceinos de Campos. . .... .- . . 855 M 3 855
Ciguüuela......................................... 693‘75 3 3 693*75
Cogeces de Iscar* >. . . . . 250*75 ■. r»t 7 : .'L 3 250*75
Coreos.................... ..... ... . 732*25 325 3 1057*25
Fuensaldaña..................../ . . 720‘25 3 3 720*25
Herrín de Campos.......................... 708'50 3 3 708*50
Laguna de Dueró. . . . . . 670‘50 331 3 1001*50
Matilla de los Caños. .. . . . ;254 f* 3 3 254
Melgar de Arribé............................ 672 . 300 3 972
Mojados.............................................. 96tíl50 3 3 966*50
Monasterio de Vega....................... 495*50 100 10 605*50
Mudarra.............................................. 280*50 3 .3 280*50
Muriel................................................. 466*75 3 3 466*75
Nava del Rey.. . . . . >. . 6243*75 1000 3 7243*75
Olmedo.'. . ,, . . . . . . 3507*75 311*25 363*75 4182*75
Palacios de Campos. . . . . 658*75 3 3 658*75
Pedrosa del Rey.............................. 959*75 3> 3 959*75
Pesquera de Duqro..* . . . . 810*75 3 3 810*75
Pollos. » . ¿ L 168*75 » ■ 3 . 1168*75
Portillo y sti Arrabal. . . . . 1429*75 3 3 1429*75
Rábano.. ......................................... 356*50 > 3 356*50
Renedo................................................ 816*50 3 3 816*50
Roturas............................................... 186*50 3 3 186*50
Rubí' de Braoamonte..................... 503*50 3 3 503*50
Rueda, .i . 3482*25 3 3 3482*25
Saelices de Mayorga. •. . . . 428*50 3 3 428*50

• San Martin de Valbení. . . - 567 210 -70*50 847*50
San Pedro de Latarce................... 1089 3 3 1089
Sieteiglesias. ....... 1697*75 375 20 2092*75
Simancas............................................ 1162*50 250 30 1442*50

2986*25
Torrecilla de la Abadesa. . . - 420 3 » 420
Torescárcela...............................- 298 3 3 298
Trigueros................... ..... . . . 633 » 3 633
Tudela dé Duéfoi. . '. . . '. 2600*75 3 3 2600*75
Vald estillas. ................................. 741 3 » 741
Valoría la Buena............................ 1195*50 3 3 1195*50
Valverde de Campos. .. . - . . 558*75 > 3 558*75
Vega de Ruiponce......................... 745*25 3 3 745*25
Villafrades de Campos. . '. . 625*50 3 3 625*50
Villagaroía de Campos. . . . 883 63 3 946
Villanueva de Duero.................... 635 250 3 885
Villaidelr&des................................. 610 » 3 610
Wamba............................................. 658*25 3 3 658*25

Valladolid 2 de Junio de 1915,—El Arrendatario, Emilio P. Ohoya,

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 1.590.

VALLA DOLID.—AUDIENCIA
edicto,

Don Mariano Cuesta y Carrion, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.

; i •

Hago saber: Que en la pieza de 
administración formada en autos 
de abiutestato qua se siguen en 
este Juzgado y Secretaría del que 
refrenda, y por defunción de Do
ña Pilar González Gonzalo, se ha 
acordado la venta en pública y 
judicial subasta de diferentes 
bienes muebles, efectos y ropas 
de ajuar de casa,,stodo ello bas
tante usado, procedente del cau
dal de la finada, cuyo detalle 
consta eu el inventario respecti
vo, tasados pericialmente en la 
cantidad total de ciento veintio
cho pesetas cinco céntimos, se
ñalándose para que tenga lugar 
la subasta el día veintidós del ac
tual mes,á las once de la mañana, 
en la Sala audiencia de este Juz
gado; previniéndose que para to
mar parte eu el remate, se con
signará previamente en la mesa 
del Juzgado una santidad igual 
por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del valor de los bienes y que és
tos se encuentran depositados eu 
poder de Doña Ricarda Nalda, 
vecina de esta ciudad, domicilia
da en la calle del Obispo, número 
once, donde podrán examinarlos 
los licitadores, quienes además 
tienen de manifiesto el inventa
rio de aquellos en Secretaría .

Dado eu Valladolid á ocho de 
Junio de mil novecientos quince. 
—Mariano Cuesta.—El Secreta
rio, Emilio Frías.

SUBASTA.
El día 15 del corriente, á las 

doce de la mañanaren la Notaría 
de D. Rafael Serrano, en esta 
Ciudad, Teresa Gil, número 20, 
tendrá lugar la subasta para la 
venta de la casa número 6 de la 
calle de la Florida, de esta po
blación.
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